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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2015-2445   Orden INN/7/2015, de 19 de febrero, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras y se convoca la concesión de subvenciones al sector 
de la distribución comercial minorista en Cantabria.

   El Estatuto de Autonomía de Cantabria, en su artículo 24, apartados 13 y 14, atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de comercio interior, y de la pla-
nifi cación de la actividad económica y de fomento del desarrollo de Cantabria, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica del Estado y del sector público económico de la 
Comunidad. 

 El sector de la distribución comercial constituye un sector clave en la economía por su con-
tribución al empleo, a la producción, al urbanismo y a la calidad de vida de los ciudadanos. 

 Especial importancia ha tenido el establecimiento y el desarrollo de nuevos formatos co-
merciales (hipermercados, centros comerciales, establecimientos de descuento) distintos de 
los tradicionales, no solamente en cuanto a la modifi cación que ha supuesto de los hábitos y 
horarios de compra de los consumidores en sentido estricto, sino también en cuanto a la intro-
ducción de las nuevas tecnologías en todo el proceso comercial con el consiguiente aumento 
de la mejora de la gestión y el aumento de su competitividad. 

 Por ello, el comercio minorista ha experimentado importantes cambios estructurales en los 
últimos años. Para hacer frente a todos estos cambios se necesita un notable esfuerzo tanto 
en cuanto a la mejora de sus establecimientos comerciales, como en cuanto a su moderniza-
ción tecnológica, todo ello tendente a la mejora de su productividad y competitividad con la 
fi nalidad de mejorar su rentabilidad y aumentar sus posibilidades de seguir manteniéndose en 
el mercado. 

 En consecuencia, la presente convocatoria está destinada a subvencionar las inversiones 
destinadas tanto a la realización de obras como a la adquisición de equipamiento, incluyendo 
todos los posibles conceptos de inversión para la adecuación y renovación de las empresas 
comerciales minoristas y las de servicios complementarios al comercio de Cantabria. 

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 

 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar, en régimen 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, subvenciones destinadas a comerciantes minoristas 
y empresas de servicios complementarios al comercio de Cantabria. 

 Artículo 2. Actuaciones subvencionables. 

 1. Esta convocatoria tiene como fi nalidad incentivar las siguientes inversiones en los es-
tablecimientos comerciales minoristas y de las empresas de servicios complementarios al co-
mercio de Cantabria: 

 a) Realización de obras de acondicionamiento y reforma de los establecimientos de venta al 
público o de prestación del servicio. 

 b) Realización de obras para eliminar barreras arquitectónicas en estos establecimientos 
que faciliten el acceso para las personas con movilidad reducida. 
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 c) Adquisición de equipamiento comercial y maquinaria, relacionados con la actividad desa-
rrollada, que deberá ser una de las previstas en el artículo 4.1 de la Orden, para su utilización 
en el propio establecimiento y la adquisición de remolques-tienda y camiones-tienda por co-
merciantes ambulantes. 

 d) Instalación de sistemas de seguridad para la vigilancia de los establecimientos comer-
ciales. 

 e) Incorporación de nuevas tecnologías e innovación. Serán subvencionables los siguientes 
conceptos: 

 1.º) La adquisición del siguiente equipamiento: ordenadores de sobremesa, terminales de 
punto de venta, impresoras, lectores de código de barras y demás elementos periféricos de 
los ordenadores. 

 2.º) Equipos de red informática. 

 3.º) Programas informáticos destinados a registro de compras y ventas, facturación, ges-
tión y aquéllos que tengan como fi nalidad favorecer la actividad comercial o de prestación de 
servicios y la seguridad de la información, tales como Integrados de Gestión (ERP´s), de Clien-
tes (CRM), Financiera y de Tesorería, etc., debiéndose describir en la memoria sus principales 
funciones y su relación con la actividad desarrollada. 

 4.º) Los gastos de desarrollo de páginas web, al menos con catálogo de producto, y de 
desarrollo de sistemas de comercio electrónico. En la memoria se describirán los contenidos y 
las funcionalidades de la página web y, en su caso, los servicios de comercio electrónico que 
presta (buscador de productos, recogida de pedidos, sistema de pago, etc.) 

 Serán también subvencionables los costes de ampliación de páginas existentes siempre que 
supongan un avance signifi cativo sobre las prestaciones contempladas inicialmente. En la me-
moria deberán describirse los nuevos contenidos, funcionalidades o servicios que se amplían 
respecto a las anteriores prestaciones. 

 5.º) Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles que vayan orientadas a la capta-
ción de clientes (sistemas promocionales, notoriedad de marca, realidad aumentada, sistemas 
de geo-referencia,...) 

 También serán subvencionables los costes de implantación de los servidores soporte de 
estos servicios, así como la adecuación de las páginas web y/o comercio electrónico existentes 
para el soporte de estos dispositivos móviles. 

 En general, deberá justifi carse cada servicio en la memoria mediante una breve descripción 
del mismo. 

 2. Serán subvencionables las inversiones realizadas desde el 1 de enero de 2015 hasta la 
fecha de fi nalización del plazo de justifi cación. 

 3. No tendrán la consideración de subvencionables: 

 — La adquisición de bienes usados. 

 — Los gastos relativos a tributos, y en particular el I.V.A., las aportaciones de trabajo de la 
misma empresa, visados y licencias de obras, derechos de conexión a servicios esenciales y 
demás gastos complementarios a los mismos. 

 — La adquisición de materiales u otros elementos para la realización de las obras por el 
propio solicitante. 

 — La adquisición de elementos de transporte, salvo para comerciantes ambulantes, útiles, 
herramientas y otros bienes consumibles. 

 — La realización de las obras o instalación del equipamiento comercial, de seguridad o in-
formático en zonas del establecimiento destinadas a cualquier actividad económica diferente 
al comercio o a la prestación del servicio que fundamentan su concesión. 

 4. Se establece una inversión subvencionable mínima de 1.000,00 € (IVA excluido). 
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 5. No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos o prestador 
de la actividad fuera el adquirente, o se diera un supuesto análogo del que pudiera derivarse 
autofacturación. 

 6. La empresa benefi ciaria deberá destinar las inversiones o bienes subvencionados al fi n 
concreto para el que se conceda la subvención al menos durante un período de dos años en el 
caso de adquisiciones de mobiliario y equipamiento, y de cinco en el caso de locales que hayan 
sido objeto de reforma. 

 Esta obligación de destino se entenderá cumplida cuando los bienes adquiridos fueran sus-
tituidos por otros que sirvan en condiciones análogas al fi n para el que se concedió la subven-
ción y este uso se mantenga hasta completar el período de dos años establecido en el primer 
supuesto, y cuando el adquirente asuma la obligación de destino de los bienes por el período 
restante hasta completar los cinco años o, en caso de incumplimiento de la misma, del reinte-
gro de la subvención, en el segundo supuesto. En ambos casos, será precisa autorización de la 
Dirección General de Comercio y Consumo. 

 7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000,00 € en el su-
puesto de coste de ejecución de obra, o de 18.000,00 € en el supuesto de suministro de bienes 
de equipo, la empresa benefi ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de subvención. La elección entre las ofertas presen-
tadas, que deberá aportarse con la solicitud, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y 
economía, debiendo justifi carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

 8. La empresa benefi ciaria podrá subcontratar en su totalidad la realización de las acti-
vidades subvencionadas, si bien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, esta subcontratación estará sometida 
a los siguientes límites y condiciones: 

 — En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la acti-
vidad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

 — Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi ciaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

 — A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la empresa benefi ciaria será responsa-
ble de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establecen en la presente Orden en cuanto a la naturaleza y cuantía de los 
gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 49 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del 
cumplimiento de dichos límites. 

 — En ningún caso podrá concertarse por la empresa benefi ciaria la ejecución total o parcial 
de las actividades subvencionadas con: 

 ● Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio. 

 ● Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación. 

 ● Intermediarios o asesores en los que los pagos se defi nan como un porcentaje del coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justifi cado con referencia al valor de mer-
cado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

 ● Personas o entidades vinculadas con la empresa benefi ciaria salvo que la contratación se 
realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa autoriza-
ción de la Dirección General de Comercio y Consumo. 
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 ● Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en esta convocatoria, que no 
hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración sufi ciente. 

 Artículo 3. Financiación. 

 La fi nanciación del gasto regulado en esta Orden, hasta un máximo de 770.000,00 € se 
realizará de acuerdo con la siguiente distribución estimada de anualidades: 

 Año 2015: 539.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.07.431A.771 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2015. 

 Año 2016: 231.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2016. 

 Esta Orden, en su caso, podrá ser cofi nanciada por la Unión Europea con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Por ello, la concesión y su aceptación por parte del 
benefi ciario supone, además, automáticamente, su conformidad a ser incluido en la lista pú-
blica de benefi ciarios que se recoge en el artículo 115.2 y en el anexo XII del Reglamento (UE) 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, de 11 
de julio de 2006, mediante la publicación electrónica o por otros medios, de una lista pública 
de benefi ciarios, con los nombres de las empresas y la cantidad de fondos públicos asignados 
a las mismas. 

 Artículo 4. Benefi ciarios. 

 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones convocadas en la presente Orden las pe-
queñas empresas comerciales o de prestación de servicios complementarios al comercio cuyo 
establecimiento, objeto de la inversión, se encuentre radicado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y se hallen comprendidas en uno de los dos supuestos siguientes: 

 1.º Que su actividad principal se encuentre incluida en alguno de los siguientes epígrafes 
del Impuesto de Actividades Económicas: 

 — Agrupación 64: todos los epígrafes. (Comercio al por menor de productos alimenticios, 
bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes). 

 — Agrupación 65: todos los epígrafes. (Comercio al por menor de productos industriales no 
alimenticios realizado en establecimientos permanentes). 

 — Grupo 661: epígrafe 661.3 (Comercio en almacenes populares). 

 — Grupo 662: todos los epígrafes (Comercio mixto o integrado al por menor). 

 — Grupo 663: todos los epígrafes (Comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente). 

 — Grupo 691: epígrafes 691.1 (Reparación de artículos eléctricos para el hogar) y 691.9 
(Reparación de otros bienes de consumo). 

 — Grupo 755: todos los epígrafes (Agencias de viajes). 

 — Grupo 856: todos los epígrafes (Alquiler de bienes de consumo). 

 — Grupo 971: todos los epígrafes (Lavanderías, tintorerías y servicios similares). 

 — Grupo 972: todos los epígrafes (Salones de peluquería e institutos de belleza). 

 — Grupo 973: epígrafes 973.1 (Servicios fotográfi cos) y 973.3 (Servicios de copias de do-
cumentos con máquinas fotocopiadoras). 
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 — Grupo 975: todos los epígrafes (Servicios de enmarcación). 

 2.º Que aunque su epígrafe del IAE no se encuentre incluido en la relación anterior, la acti-
vidad principal de la empresa, en términos de volumen de ventas, les faculte para la venta al 
detalle de carácter minorista, y dispongan de una superfi cie dedicada específi camente a sala 
de exposición y venta. 

 2. Las pequeñas empresas dedicadas a la venta fuera de un establecimiento comercial 
permanente, deberán estar domiciliadas fi scalmente en Cantabria para poder acceder a esta 
convocatoria de subvenciones. En este supuesto, tendrán la consideración de establecimiento 
las instalaciones comerciales desmontables o transportables, incluidos los camiones-tienda y 
remolques-tienda, en que se realiza la venta ambulante. 

 3. También podrán ser benefi ciarias aquellas empresas que inicien su actividad después 
de la conclusión del plazo de presentación de solicitudes y antes de la fi nalización del plazo 
de justifi cación de la inversión y que en el momento de la apertura reúnan los requisitos que 
para ser benefi ciarios se recogen en el punto 1 del presente artículo, siempre que presenten la 
oportuna solicitud en plazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 6 de esta Orden. 

 4. Se entenderá por pequeñas empresas las que tengan una plantilla inferior a 50 personas, 
cuyo volumen de negocio anual o cuyo balance general sea inferior a 10.000.000,00 €, y que 
no estén participadas en cuantía superior al 25% de su capital por otra u otras empresas de 
forma que el grupo consolidado supere los límites anteriores. 

 5. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarios aquellos en quienes concu-
rran alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 6. Queda expresamente excluida del ámbito de aplicación de esta Orden la actividad de 
comercio inter-empresarial cuando los bienes adquiridos se integren en un proceso de produc-
ción o los adquirentes no sean los destinatarios fi nales de dichos bienes. 

 7. En el supuesto de que diferentes personas físicas o jurídicas realicen su actividad comer-
cial o de prestación de servicios en el mismo establecimiento, solamente podrá ser benefi ciaria 
de la subvención la que sea titular del negocio principal sin que en ningún caso pueda obtener 
la condición de benefi ciaria más de una persona por establecimiento. 

 8. No podrán ser benefi ciarios de las subvenciones previstas en la presente Orden las agen-
cias de viajes, ya sean personas físicas o jurídicas, que no estén inscritas en el Registro de 
Empresas y Actividades Turísticas de la Dirección General de Turismo de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria con anterioridad a la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Artículo 5. Cuantía. 

 1. Las subvenciones objeto de esta convocatoria podrán alcanzar hasta el 30% de los 
gastos subvencionables del proyecto de inversión, con carácter general, y hasta el 35% en el 
caso de que la empresa solicitante se encuentre adherida a la Junta Arbitral de Consumo o 
presente el compromiso de adhesión a la misma junto con la solicitud, y acredite pertenecer 
como miembro de pleno derecho a alguna asociación de comerciantes debidamente registrada 
en el Registro de Asociaciones de Comerciantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y 
hasta una cantidad máxima de 4.000,00 € por benefi ciario. 
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 2. Los gastos subvencionables en concepto de instalación y confi guración del equipamiento 
informático tendrán un límite de 300,00 € por establecimiento. 

 3. Las ayudas reguladas en la presente Orden serán incompatibles con cualquier otra sub-
vención o ayuda procedente del Gobierno de Cantabria y sus Organismos Autónomos para el 
mismo fi n y compatibles con cualquier otra subvención o ayuda procedente de otros entes, 
públicos o privados, distintos de los anteriores. 

 No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que, aislada o conjuntamente, se supere el coste del proyecto o actividad subven-
cionada, ni podrán concederse si se supera alguno de los límites máximos establecidos por la 
normativa correspondiente. Será de aplicación, en particular, lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mí-
nimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 
2013, que establece un límite máximo de 200.000,00 € para todas las ayudas mínimis conce-
didas a una única empresa durante los tres últimos ejercicios fi scales, incluido el importe de la 
ayuda solicitada, y cualquiera que sea la forma de ayuda de minimis o el objetivo perseguido. 

 Artículo 6. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes. 

 1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comer-
cio, deberán presentarse preferentemente en el Registro Delegado de la Dirección General 
de Comercio y Consumo (sito en C/ Albert Einstein, n.º 4  3.ª planta. 39011 Santander) o en 
cualquiera de los lugares previstos al efecto en el artículo 105, apartados 4 y 5 de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Dicho modelo de solicitud se hará público en la página institucional del Gobierno de Cantabria, 
www.cantabria.es (Área de Atención a la Ciudadanía). 

 Si en uso de este derecho la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre 
abierto con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento, se hagan constar, 
con claridad, la fecha y el lugar de su admisión por el personal de correos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en cuanto no se oponga 
a la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los 
usuarios y del mercado postal. 

 Artículo 7. Documentación. 

 1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el modelo ofi cial que se adjunta 
como Anexo I, debidamente fi rmadas y acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) En el supuesto de personas jurídicas, escritura de constitución de la sociedad y modifi -
caciones posteriores, así como copia del poder acreditativo. 

 b) Para otras entidades, Estatutos, y acreditación de su inscripción en el registro correspon-
diente, así como copia del poder acreditativo. 

 c) Memoria descriptiva del proyecto de inversión. En ella se desglosarán, cuando proceda, 
las distintas actuaciones subvencionables según los distintos apartados del artículo 2.1. y con 
las especifi caciones señaladas en el mismo para las referidas en su apartado e) para incorpo-
ración de nuevas tecnologías e innovación. 

 d) Facturas, facturas proforma, presupuestos y/o contratos fi rmados y sellados por los 
proveedores, desglosados, en su caso, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior y, en su 
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caso, los tres presupuestos solicitados según lo establecido en el artículo 2.7 de la presente 
Orden. Estos documentos deberán presentarse con la sufi ciente desagregación para determi-
nar el carácter subvencionable de los conceptos relacionados en ellos. 

 e) En su caso, documento de adhesión a la Junta Arbitral de Consumo (Anexo IV), para las 
entidades no inscritas, y certifi cado de pertenencia a la Asociación de Comerciantes inscrita en 
el Registro de Asociaciones de Comerciantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 f) Declaración expresa responsable suscrita por el solicitante de no haber solicitado y/o 
recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto o actividad 
objeto de la solicitud, haciendo constar también, en su caso, otras ayudas solicitadas y/o re-
cibidas para el mismo proyecto de la solicitud, o todas las demás ayudas de minimis recibidas 
durante los dos ejercicios fi scales anteriores y durante el ejercicio fi scal en curso, consignando 
el organismo o Administración otorgante, fecha de solicitud o concesión y su importe (a efectos 
de lo previsto en el artículo 5.3 (incluida en Anexo II, de solicitud). 

 g) Declaración responsable acerca de la veracidad de los datos consignados en la solicitud 
relativos a la titularidad de una cuenta bancaria y los dígitos de ésta (incluido en Anexo II de 
solicitud). 

 h) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incompa-
tibilidad o prohibición para obtener subvenciones determinadas en el artículo 12.2 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y de tener la consideración de pequeña 
empresa, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 4.4 de esta Orden. (incluido en 
Anexo II). 

 2. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la 
persona o entidad solicitante a la Dirección General de Comercio y Consumo para recabar los 
certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), por la Agen-
cia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT) y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el impuesto de activi-
dades económicas (IAE) y, en el caso de los vendedores ambulantes, de su domicilio fi scal, a 
través de certifi cados telemáticos. Asimismo, conllevará la autorización para que la referida 
Dirección General pueda recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus 
representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor, al 
sistema de verifi cación de datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, 
de 26 de diciembre, por la que se establece la confi guración, características, requisitos y pro-
cedimientos de acceso al Sistema de Verifi cación de Datos de Identidad («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 28 de diciembre de 2006) y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de 
Simplifi cación Documental en los Procedimientos Administrativos. 

 En estos supuestos, a efectos de la acreditación de hallarse al corriente se tendrá en cuenta 
la situación del solicitante con estos organismos en la fecha de comprobación de estos datos 
por el órgano instructor del procedimiento por medios telemáticos, a efectos de lo previsto 
en el artículo 13.1.e) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. Igualmente, se considerará como actividad de la empresa aquella que fi gure en el 
certifi cado de situación general en el I.A.E. en el momento de su comprobación, salvo para 
empresas de nueva creación a las cuales les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 4 
de este artículo. 

 Aquellas sociedades que no fi guren inscritas en la Seguridad Social, deberán presentar los 
certifi cados de hallarse al corriente en sus obligaciones con la misma de aquellos socios y/o 
administradores, u otros que resulten obligados a estar dados de alta según las normas sobre 
Seguridad Social que resulten de aplicación, o autorizar a la Dirección General de Comercio y 
Consumo a su obtención (Anexo III). 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autori-
zación para recabar los certifi cados acreditativos indicados, deberá presentarlos junto con su 
solicitud de subvención. Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección 
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General a recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, 
deberá aportar el CIF de la entidad solicitante o D.N.I. en vigor, o documento equivalente, del 
solicitante en caso de ser persona física, según corresponda, y el DNI en vigor, o documento 
equivalente, de su representante, en caso de tratarse de una persona jurídica. 

 3. Cuando la documentación a presentar no sea original o copia autenticada, deberá ser 
exhibido el original para su cotejo y compulsa en la Dirección General de Comercio y Consumo, 
en la forma que establece el artículo 25 del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se 
regulan el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 4. Aquellas empresas que no hayan iniciado su actividad con anterioridad a la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes, deberán indicarlo en la memoria y aportar, en lugar 
del certifi cado de situación general en el IAE, el documento de alta en el IAE o Declaración 
Censal de alta en el censo de obligados tributarios, junto con la restante documentación a 
presentar en la cuenta justifi cativa, en caso de no haber autorizado de forma expresa a la 
Dirección General de Comercio y Consumo para consultar este dato. 

 5. Deberá presentarse una única solicitud aunque las inversiones a subvencionar vayan a 
realizarse en varios establecimientos de la misma empresa solicitante; en este caso, se des-
glosarán en la memoria las inversiones a realizar en cada uno de ellos. 

 Artículo 8. Instrucción. 

 1. Corresponde a la Dirección General de de Comercio y Consumo la ordenación e instruc-
ción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 

 2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos que se señalan en esta convocatoria, 
la Dirección General de Comercio y Consumo requerirá a la empresa solicitante para que, en 
un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la 
Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 

 Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos 
sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedi-
miento. 

 Artículo 9. Comité de valoración. 

 1. El comité de valoración estará compuesto por los siguientes miembros: 

 — El/la director/a general de Comercio y Consumo o persona en quien delegue, que actuará 
en calidad de presidente/a. 

 — Dos funcionarios/as del Servicio de Comercio, que actuarán como vocales. 

 — Un/a funcionario/a de la Dirección General de Comercio y Consumo, con voz pero sin 
voto, que actuará en calidad de secretario/a. 

 2. Corresponde a este Comité aclarar cuantas dudas se susciten acerca de la interpreta-
ción de las presentes bases, evaluar las solicitudes presentadas, determinando aquéllas que 
reúnan las condiciones para ser benefi ciarias de la subvención, encuadrar el tipo de actuación 
subvencionable al que correspondan según lo dispuesto en los apartados a), b), c), d), y e) del 
artículo 2.1, y su valoración, en su caso, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
10, y emitir un informe con los resultados de la evaluación efectuada, dentro del límite del 
crédito disponible de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de esta Orden. 
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 Cuando el/la Presidente/a lo estime oportuno podrán incorporarse, con voz pero sin voto, 
funcionarios del Gobierno de Cantabria con competencias en las áreas a que afecte la valora-
ción de los expedientes, así como otros asesores. 

 El Comité de Valoración será convocado por el/la Secretario/a, a propuesta del/de la 
Presidente/a, cuantas veces sean necesarias hasta la Resolución de la convocatoria. 

 Artículo 10. Evaluación de las solicitudes. 

 1. Para la valoración de las solicitudes se tendrán en cuenta, en su caso, los siguientes cri-
terios con la puntuación máxima que se indica para cada uno de ellos: 

 — Importe de las obras de accesibilidad para la eliminación de barreras: 1 punto por cada 
400,00 € de inversión, hasta un máximo de 15 puntos. 

 — Importe de las obras de acondicionamiento y reforma: 1 punto por cada 1.000,00 € de 
inversión hasta un máximo de 10 puntos. 

 — Importe de la instalación de sistemas de seguridad: 1 punto por cada 500,00 € de inver-
sión, hasta un máximo de 10 puntos. 

 — Importe de los gastos de adquisición de nuevas tecnologías e innovación: 1 punto por 
cada 300,00 € de inversión, hasta un máximo de 20 puntos. 

 — Importe de los gastos de adquisición de mobiliario y equipamiento comercial: 1 punto 
por cada 1.000,00 € de inversión, hasta un máximo de 10 puntos. 

 2. No será precisa la valoración de las solicitudes presentadas cuando la cantidad destinada 
en el artículo 3 de esta Orden para la fi nanciación de todas las inversiones subvencionables 
resulte sufi ciente aplicando los porcentajes máximos previstos en su artículo 5. 

 En el supuesto de que esta cantidad resulte insufi ciente para subvencionar todas las inver-
siones subvencionables de las solicitudes presentadas, se procederá a su valoración conforme 
a los criterios señalados en el apartado 1, estableciéndose un prelación entre las mismas en 
función de la puntuación total obtenida, concediéndose las subvenciones a aquellas que hayan 
obtenido mayor puntuación hasta agotar el crédito destinado a su fi nanciación. 

 Artículo 11. Propuesta de resolución. 

 El órgano instructor, a la vista de las solicitudes presentadas y del informe del Comité de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al conse-
jero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

 Artículo 12. Resolución. 

 1. Corresponde al consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria, dictar resolución de concesión o denegación de las solicitudes de subvención. 

 2. La resolución, que habrá de ser motivada, determinará el solicitante al que se concede 
la subvención, la actividad o proyecto de inversión objeto de subvención y la cuantía otorgada 
a cada benefi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
solicitudes. 

 3. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notifi cada individual-
mente a todos lo solicitantes en el domicilio indicado en la solicitud. La Resolución, que no 
pondrá fi n a la vía administrativa, podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 4. El plazo máximo de resolución y de notifi cación de la convocatoria será de seis meses, 
contados a partir del último día de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, trans-
currido el cual sin haberse dictado y notifi cado la resolución a los interesados, se entenderá 
desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que 
se imputen, benefi ciario, cantidad y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos 
previstos en el artículo 17 de la Ley de Subvenciones de Cantabria y en el artículo 30 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 13. Pago. 

 1. Concedida la subvención se procederá al pago anticipado del 70% del importe total de la 
misma, sin necesidad de presentar garantías. 

 El restante 30% se abonará, en todo caso, el año 2016, una vez justifi cadas la totalidad de 
las actuaciones subvencionadas en lo términos establecidos en el artículo 14 de esta Orden. 

 2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria, frente a la Seguridad Social, de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o en el supuesto de que sea deudor por resolución 
de procedencia de reintegro mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera 
prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 14. Comunicaciones y justifi cación. 

 1. Para la justifi cación de la inversión subvencionada el benefi ciario de la subvención deberá 
tener ejecutada y comunicar la realización de la misma a la Dirección General de Comercio 
y Consumo, hasta el 30 de abril de 2016, incluido, debiéndose presentar los Anexos V, Co-
municación de fi nalización de la inversión, y VI, comprensivo de la cuenta justifi cativa, en la 
que deberá incluir una declaración justifi cativa de las actividades realizadas y del coste de las 
inversiones, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos por la actuación subvencio-
nada, indicándose el concepto, la fecha y número de la factura o documento correspondiente, 
su importe y fecha de pago y los datos identifi cativos de su expedidor (nombre y NIF/CIF). 
Posteriormente se procederá por la Inspección de Comercio a comprobar en el propio esta-
blecimiento la inversión realizada. A estos efectos, el establecimiento deberá estar abierto al 
público y realizando la actividad comercial o de prestación del servicio de las relacionadas en 
el artículo 4.1, que justifi caron la concesión de la subvención. 

 2. La empresa benefi ciaria deberá justifi car documentalmente las actuaciones realizadas 
y los gastos a que ascienden las mismas relacionadas en la cuenta justifi cativa, mediante la 
presentación a la Inspección de Comercio, en el momento de la inspección, de las facturas ori-
ginales acreditativas de la inversión o la actividad total efectuada, debidamente detalladas, las 
cuales deberán reunir los requisitos previstos en el R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, o, en 
su caso, de documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co mercantil o con efi cacia 
administrativa, donde quedará constancia de la subvención concedida, junto con fotocopias 
para su compulsa, y de los justifi cantes de pago correspondientes. Solamente se considerará 
gasto subvencionable el que de manera indubitada responda a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y sea efectivamente realizado y pagado entre el 1 de enero de 2015 y el 30 
de abril de 2016. 
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 A efectos de justifi cación de los pagos, cuando el importe del gasto subvencionable por 
factura o proveedor sea superior a 1.000,00 € (IVA excluido), los pagos deberán haberse 
efectuado a través de entidades fi nancieras, y se acreditarán mediante transferencia bancaria, 
certifi cación bancaria o extracto de pago y la fecha de pago será, a todos los efectos, la fecha 
de valor que fi gura en el correspondiente cargo o adeudo. 

 En el caso de gastos pagados conjuntamente con otros no referidos a la inversión subven-
cionada, la justifi cación del pago se realizará mediante la aportación del extracto bancario 
acompañado de uno de los siguientes documentos: relación emitida y sellada por la entidad 
fi nanciera de los pagos realizados o recibí del proveedor. 

 Si el pago se efectúa mediante cheque deberá ser nominativo, aportando fotocopia del 
mismo en la justifi cación y extracto bancario del correspondiente cargo en cuenta. 

 No se admitirán como justifi cantes los obtenidos a través de Internet si no están validados 
por la entidad bancaria o disponen de códigos para su verifi cación por terceros en el portal 
corporativo de dicha entidad bancaria. 

 Si el importe de la factura, o el importe de varias facturas de un mismo proveedor, no su-
pera los 1.000,00 € (IVA excluido) el pago se podrá acreditar mediante recibí del proveedor 
con los siguientes datos: término "recibí" o expresión análoga; nombre, DNI/CIF, fi rma y sello 
del cobrador; identifi cación de la factura a que corresponde el pago y fecha de la misma; y 
fecha del pago. 

 La Inspección deberá informar sobre la adecuación y conformidad de la inversión o activi-
dad subvencionada a las condiciones y requisitos que motivaron su concesión. 

 3. Cuando las inversiones o actividades subvencionadas hayan sido fi nanciadas, además de 
con la subvención otorgada por la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 
con fondos propios o con otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la relación de 
gastos el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las inversiones o actividades sub-
vencionadas. Esta cofi nanciación por parte de otras entidades se justifi cará mediante la resolu-
ción de concesión o mediante un certifi cado emitido por el órgano competente de la misma. En 
ausencia de acreditación, se entenderá que la diferencia ha sido fi nanciada con fondos propios. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 5. La Dirección General de Comercio y Consumo resolverá las incidencias relativas a mo-
difi caciones justifi cadas del proyecto inicial, siempre y cuando no supongan aumento de la 
subvención concedida y se cumplan todos los requisitos exigidos en la presente Orden. 

 6. No obstante, el interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta 
renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento 
ni un interés público que aconseje proseguirlo. 

 En caso de que se haya efectuado el pago anticipado, el benefi ciario podrá devolver de 
forma voluntaria los fondos recibidos, mediante el documento de ingreso modelo 046, que 
será facilitado por la Dirección General de Comercio y Consumo, y remitir posteriormente a la 
misma el justifi cante de haber efectuado el ingreso. Cuando se produzca la devolución volun-
taria, se tramitará el correspondiente expediente de revocación, sin dar lugar a la apertura de 
expediente sancionador, y la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones, y hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por parte del benefi ciario. 

 Artículo 15. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. Las empresas que reciban subvenciones con cargo a esta convocatoria, contraen las 
obligaciones que para los benefi ciarios se establecen en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 
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10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, quedando, asimismo, obligadas a fa-
cilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas 
u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en materia de protección de datos. 

 La Dirección General de Comercio y Consumo velará por el cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado anterior, así como por la exacta aplicación de la ayuda a la fi nalidad solicitada, pu-
diendo realizar las inspecciones y comprobaciones necesarias, así como recabar la información 
y documentación precisa para tal fi n. 

 2. Los benefi ciarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi nancia-
ción de los programas o actividades que sean objeto de subvención en toda información, pu-
blicidad, o manifestación de promoción y difusión pública del proyecto subvencionado que lleve 
a cabo, y contener los elementos de comunicación relativos a la Consejería de Innovación, 
Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria, el emblema de la UE y la mención 
de la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en la cofi nanciación del 
Programa, incluyendo los siguientes logotipos: 

  

FEDER
FONDO EUROPEO DE

DESARROLLO REGIONAL

“UNA MANERA DE HACER EUROPA”UNIÓN EUROPEA

GOBIERNO
de
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN,
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

  

 3. Además, quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la cofi nancia-
ción de estas subvenciones por el FEDER y, en particular, las siguientes: 

 a) Llevar una contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas 
las transacciones relacionadas con las operaciones que desarrollen en relación a la subvención, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.4.d) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, de 11 
de julio de 2006, del Consejo. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada 
uno de los gastos y sus correspondientes transacciones estén perfectamente identifi cados en 
la contabilidad del benefi ciario. 

 b) Conservar a disposición de los organismos de control del Programa Operativo FEDER los 
documentos justifi cativos de los gastos, los pagos y auditorias correspondientes al proyecto 
subvencionado, incluidos los documentos electrónicos en tanto puedan ser objeto de las ac-
tuaciones de comprobación y control de acuerdo a lo establecido en la normativa comunitaria. 

 En este sentido, las entidades benefi ciarias deberán conservar todos los documentos justifi -
cativos relativos a los gastos cofi nanciados, de tal forma que se mantengan a disposición de los 
órganos de gestión y/o control del Gobierno de Cantabria, la Comisión Europea y del Tribunal 
de Cuentas Europeo durante al menos un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre si-
guiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, 
de conformidad con el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
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 Este plazo se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial, o a petición debidamente 
justifi cada de la Comisión Europea. 

 Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias compulsadas de 
originales, o bien en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electró-
nicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. 

 Los documentos se conservarán en una forma que permita la identifi cación de los interesa-
dos durante un período no superior al necesario para los fi nes para los que se recogieron los 
datos o para los que se traten ulteriormente. 

 Cuando los documentos solo existan en versión electrónica, los sistemas informáticos utili-
zados cumplirán normas de seguridad aceptadas que garanticen que los documentos conser-
vados se ajustan a los requisitos legales nacionales y son fi ables a efectos de auditoría. 

 c) Además, deberá llevar a cabo las siguientes especifi caciones establecidas en el artículo 
115.3 y en el apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, de conformidad con las características 
técnicas establecidas en el Reglamento de ejecución (UE) n.º 821/2014, de la Comisión, de 
28 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refi ere a las modalidades 
concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumento fi nancieros, las características técnicas de las medidas de 
información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacena-
miento de datos, de forma que durante la realización de una operación, el benefi ciario infor-
mará al público del apoyo obtenido de los Fondos: 

 1) Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, 
de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y re-
sultados, y destacando el apoyo fi nanciero de la Unión; 

 2) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo 
A3), en el que mencionará la ayuda fi nanciera de la Unión, en un lugar bien visible para el 
público, por ejemplo la entrada de un edifi cio. 

 Artículo 16. Incumplimiento, reintegro y sanciones. 

 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de la misma, me-
diante resolución del órgano competente para su concesión, en los supuestos establecidos en 
el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, y, específi camente, en los siguientes casos: 

 — Incumplimiento de la obligación de justifi cación en un porcentaje superior al 50% del 
coste del proyecto de inversión subvencionable sobre el que se determinó la cuantía de la 
subvención. 

 — La negativa u obstrucción a las actuaciones de control establecidas en los artículos 14 y 
15 de la presente Orden. 

 — Incumplimiento de la obligación de destinar los bienes al fi n concreto para el que fueron 
subvencionados, en los términos exigidos en el artículo 2.6 de la presente Orden, en un por-
centaje superior al 50 % del coste de las inversiones subvencionadas. 

 — Cuando la inversión subvencionable efectivamente realizada sea inferior a 1.000,00 € 
(IVA excluido) 

 2. Asimismo, procederá la revocación parcial de la subvención y el reintegro proporcional, 
en su caso, del exceso obtenido, en los siguientes casos: 

 — En el supuesto de concurrencia de subvenciones que superen el porcentaje máximo sub-
vencionable de la actividad desarrollada a que se refi ere el artículo 5.3 de la presente Orden. 

 — Incumplimiento de la obligación de justifi cación en un porcentaje igual o inferior al 50% 
del coste de la inversión subvencionable sobre la que se determinó la cuantía de la subvención, 
la cual será reducida proporcionalmente a la disminución de los gastos realmente efectuados. 
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 — Incumplimiento de la obligación de destinar los bienes al fi n concreto para el que fueron 
subvencionados, en los términos exigidos en el artículo 2.6 de la presente Orden, en un por-
centaje igual o inferior al 50 % del coste de las inversiones subvencionadas. 

 3. La revocación y el reintegro de las cantidades percibidas y las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder como consecuencia de los incumplimientos señalados se tramitarán 
conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Régimen supletorio. 

 En lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre 
de 2013, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, por el que se es-
tablecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y 
al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006, de 
11 de julio, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 347/320, de 20 de 
diciembre de 2013, el Reglamento de ejecución (UE) n.º 821/2014, de la Comisión, de 28 de 
julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refi ere a las modalidades 
concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumento fi nancieros, las características técnicas de las medidas de 
información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacena-
miento de datos, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en cuanto constituyan normativa básica 
del Estado y, en todo caso, con carácter supletorio, y la Ley 6/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2015, y la co-
rrespondiente para 2016, y demás normativa aplicable. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 Entrada en vigor. 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 19 de febrero de 2015. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Eduardo Arasti Barca. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 5827

MARTES, 3 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 42

15/22

C
V
E
-2

0
1
5
-2

4
4
5

  

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

ANEXO  I   -   SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL SECTOR DE LA DISTRIBUCIÓN COMERCIAL MINORISTA
Página 1 de 2

   

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Comercio y Consumo
Servicio de Comercio

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE

Datos de la empresa solicitante 

NIF/CIF/NIE Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2

Datos del representante legal 

NIF/NIE Nombre y apellidos del representante legal firmante de la solicitud

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director…):       

Datos a efectos de notificación 

Domicilio
N b d l í

Código postal Localidad

Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico

Datos de la empresa 

Nombre del establecimiento en que se realizará la inversión
N b d l í

Código postal Localidad

Dirección
N b d l í

Teléfono

Actividad
N b d l í

Epígrafe I.A.E.

Asociación de comerciantes a la que pertenece en su caso

Datos bancarios (código IBAN) 

PAÍS IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. Nº CUENTA

Presupuesto de la inversión (I.V.A. no incluido) 

Obras de acondicionamiento y reforma:

Obras de eliminación de barreras arquitectónicas:

Equipamiento comercial: 

Sistemas de seguridad y vigilancia: 

Incorporación de nuevas tecnologías: 

TOTAL: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Comercio y Consumo, C/Albert Einstein, nº 4 – 3 ª planta, 39011 Santander. 
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Autorizaciones 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud AUTORIZA, con la 
presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para: 

1. Recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social que permitan comprobar si el solicitante está 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el impuesto de 
actividades económicas (I.A.E.) y, en el caso de los vendedores ambulantes, de su domicilio fiscal, que resulten necesarios para la 
tramitación de la solicitud, por medios telemáticos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 23.3 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

2. Realizar la consulta sobre la identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos 
correspondientes a la misma en vigor, al sistema de verificación de datos de identidad, de conformidad con la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de 
acceso al Sistema de Verificacion de Datos de Identidad, y el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación 
Documental en los Procedimientos Administrativos. 

Puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro siguiente , debiendo aportar entonces toda la 
documentación anterior junto con la solicitud.  

Documentación adjunta 

Fotocopia del D.N.I. en vigor, o documento equivalente, del solicitante, si se trata de una persona física, o del representante/s, en caso 
de sociedades u otras entidades, y del C.I.F. de la entidad solicitante, en caso de que se manifieste expresamente que no se otorga 
autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

Escritura de constitución de la sociedad y modificaciones posteriores, así como copia del poder acreditativo, en el caso de personas 
jurídicas. 

Estatutos y acreditación de su inscripción en el registro correspondiente, así como copia del poder acreditativo, en el caso de otras 
entidades.

Certificado de situación general del IAE, emitido por la A.E.A.T. o, en su caso, declaración en la que se ponga de manifiesto que el 
inicio de la actividad se producirá con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, en caso de que el 
solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener directamente 
esta información. 

Certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria de estar al 
corriente en sus obligaciones tributarias, en caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la
Dirección General de Comercio y Consumo a obtener directamente esta información. 

Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, en 
caso de que el solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a 
obtener directamente esta información. 

En el caso de sociedades que no figuren inscritas en la Seguridad Social, certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
estar al corriente en sus obligaciones frente a la misma de los socios y/o administradores, u otros, que resulten obligados a estar dados 
de alta según las normas sobre Seguridad Social aplicables, en modelo del Anexo III de la presente Orden, en caso de que el 
solicitante manifieste expresamente que no otorga autorización a la Dirección General de Comercio y Consumo a obtener directamente 
esta información. 

Declaraciones responsables, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 4.4 y 7 de la Orden reguladora, en modelo del Anexo 
II de la presente Orden. 

Memoria descriptiva del proyecto de inversión. En ella se desglosarán, cuando proceda, las distintas actuaciones subvencionables
según los distintos apartados del artículo 2.1., con las especificaciones señaladas en el mismo para las referidas en su apartado e) 
para incorporación de nuevas tecnologías e innovación. 

Facturas, facturas proforma, presupuestos y/o contratos firmados y sellados por los proveedores, desglosados, en su caso, conforme a 
lo dispuesto en el apartado anterior y, en su caso, los tres presupuestos solicitados según lo establecido en el artículo 2.7 de la Orden 
reguladora. Estos documentos deberán presentarse con la suficiente desagregación para determinar el carácter subvencionable de los 
conceptos relacionados en ellos. 

Certificado de pertenencia a una Asociación de Comerciantes inscrita en el Registro de Asociaciones de Comerciantes de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en su caso. 

Documento de adhesión a la Junta Arbitral de Consumo, en su caso, en modelo del Anexo IV de la presente Orden. 

En ……………………………………………, a ……… de …………………………… de 2015 

Fdo.

SR. CONSEJERO DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 
C/ Albert Einstein, 4 - 3ª planta  -  39011 Santander  
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

ANEXO  II   -   DECLARACIONES RESPONSABLES   
Página 1 de 2 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Comercio y Consumo
Servicio de Comercio

GOBIERNO 
de
CANTABRIA 

D. …………………………………………………………………………………………… con N.I.F. número ………………………….., 
en su propio nombre o en representación de la sociedad …………………………………………………………………………….. 
con C.I.F. número ………………………….. DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 Son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y en la documentación adjunta. Conozco y acepto que la Administración 
Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los 
requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud 
de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 Son ciertos los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de la cuenta bancaria y los dígitos de ésta. 

 Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los 
requisitos exigidos por las mismas. 

 Dispongo de las autorizaciones administrativas que resultan preceptivas para la realización de la actividad 
subvencionada. 

 No haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo proyecto de la solicitud. 

 Tener solicitada o concedida subvención o ayuda ante otro organismo o Administración para el mismo proyecto de 
solicitud: 

Fecha solicitud Organismo Denominación de la convocatoria Fecha
concesión

Importe
concedido

 No haber recibido ayudas mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 Haber recibido las siguientes ayudas mínimis durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 
curso:

Fecha solicitud Organismo Denominación de la convocatoria Fecha
concesión

Importe
concedido

 La empresa a la que represento cuenta con una plantilla inferior a 50 personas, que su volumen de negocio anual o 
balance general es inferior a 10.000.000,00 €, y que no está participada en cuantía superior al 25% de su capital por 
otra u otras empresas de forma que el grupo consolidado supere los límites anteriores. 

 No se encuentra incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, 
establecida en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

“Artículo 12. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

…
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2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las 
personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe por su normativa reguladora: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
(actualmente, Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria), de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma.  

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho público, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el párrafo segundo del apartado 3 del 
artículo 10 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualesquiera de sus miembros”. 

En ………….…………......….., a …….. de ……………………. 2015 

Fdo. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 5831

MARTES, 3 DE MARZO DE 2015 - BOC NÚM. 42

19/22

C
V
E
-2

0
1
5
-2

4
4
5

Consejería de Innovación,  
Industria, Turismo y Comercio 

Dirección General de Comercio y Consumo 

ANEXO III 

Las personas abajo firmantes autorizan a la Dirección General de Comercio y Consumo, 
del Gobierno de Cantabria, a solicitar de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos 
relativos al cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social de estar al corriente de 
pagos, a efectos de lo dispuesto en el artículo 7.2, párrafo segundo, de la convocatoria, al ser la 
solicitante una sociedad que no se encuentra inscrita en la Seguridad Social.  

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, 
seguimiento y control de la solicitud de subvención mencionada anteriormente, y en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

APELLIDOS Y NOMBRE FIRMA   

CARGO N.I.F. 

 __________________ , ____ de ______________  de 201___ 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Comercio y Consumo, del Gobierno de Cantabria, en cuyo caso, deberán aportarse los 
correspondientes certificados. 
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              GOBIERNO
             de
             CANTABRIA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

                     -------------                                                                                                                     
DIRECCIÓN GENERAL DE  COMERCIO 

 Y CONSUMO 

ANEXO IV

Nº ADHESIÓN                     /E

COMPROMISO DE ADHESION DE EMPRESAS

La Empresa.................................................................................................................., con nombre 
comercial……………………………………………………………………………………………...perteneciente al sector 
........................................................................................................., y a la organización o asociación empresarial 
....................................................................................................................................................................................
................................., con domicilio en .............................................................................................. C.P..............,  
localidad..................................................................,N.I.F.....................................,teléfono.........................................
........................, fax ......................................................., e_mail…………………………………………………. por 
medio de su representante legal, D. 
....................................................................................................................................................................................
......................................., con D.N.I. ................................................, cuya representatividad ostenta por 
........................................................................................................................................................................……….. 

MANIFIESTA:

1º Que se incorpora al Sistema Arbitral de Consumo, realizando la correspondiente 
oferta pública de sometimiento al arbitraje, prevista en el artículo 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero 
(BOE nº 48, de 25 de febrero), expresando su adhesión voluntaria a todas las Juntas Arbitrales de Consumo 
constituidas y que en el futuro se constituyan, cuyo ámbito de actuación territorial coincida con el propio de la 
empresa, esto es, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 2º Que conoce y acepta las normas reguladoras del Sistema Arbitral de Consumo 
recogidas en el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero; y se compromete a cumplir el laudo que en su caso se 
dicte. 
 3º Este compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo le faculta a utilizar el 
distintivo del Arbitraje de Consumo en los medios de difusión de su actividad mercantil o profesional. 
 4º La presente adhesión incluye todos los establecimientos de los que la entidad sea 
titular y que a continuación se relacionan: 

a) ………………………………………………………. 
b) ……………………………………………………….. 
c) ……………………………………………………….. 

  Asimismo se compromete a poner en conocimiento de esta Junta Arbitral cualquier cambio que 
se produzca relativo al número, localización o denominación de dichos establecimientos o cualesquiera otros que 
pudiera crear en el futuro. 
 5º Que el presente compromiso es de carácter indefinido, salvo denuncia expresa por 
alguna de las partes realizada con seis meses de antelación. 

 En .................................., a  ............. de ......................................... de ............ 

(firma)

Fdo.: ................................................................................ 

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA 
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Consejería de Innovación,  
Industria, Turismo y Comercio 

Dirección General de Comercio y Consumo 

SERVICIO DE COMERCIO   –   Cl. Albert Einstein, 4 – 3ª planta   –   39011  SANTANDER 
Teléfono: 942.207.908   –   Fax: 942.207.528 

                                                          

ANEXO V 
COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE INVERSIÓN 

D/Dña. ……………………………………………………………………… , con N.I.F. ……………………. , en su 
nombre / en representación de 1  ………………………………………………………………………………… , 
con C.I.F. (2) …………………………………, y número de expediente ………………/15. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de la Consejería de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio INN/…/2015, de …  de ……….., por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión de subvenciones al sector de la 
distribución comercial minorista en Cantabria. 

COMUNICA: Que ya han sido realizadas las inversiones subvencionadas por Resolución del 
Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 

Que la inversión efectivamente realizada asciende a la cantidad de 
……………………………… €. 

SOLICITA:  Que por la Inspección de Comercio se proceda a efectuar las oportunas 
comprobaciones según lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 
convocatoria, para lo cual dispone de la preceptiva documentación justificativa. 

……………………………, a …… de ………………………… de 201..… 
EL SOLICITANTE 

Fdo.: ………………………………………………………………

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO.- 

1 Táchese lo que NO proceda 
2 CIF de la sociedad, en caso de representación.
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